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MUNICIPATIDAD PROV!NCIAL DE HUANTA
Deporlomenlo de Ayocucho
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Ordenonzo Mu nicipol N. 0 1 2-2023-MPH/CM

Huonto, I6 de molrzo del2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PPROVINCIAL DE HUANTA

POR GUANTO:

El Concejo Municipol de lo Municipolidod Provinciol de Huonto, en Vl Sesión
Ordinorio de lo fecho ló de mozo del2023:

UITTO:

En lo Vl Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho ló de morzo de 2023,
D¡CTAMEN N"002-2023-MPH/CM/CPDEA, de lo Comisión de Promoción de
Desorrollo Económico y Ambientol, sobre Ordenonzo Municipol que Apruebo el

Progromo Municipol de Educoción, Culturo y Ciudodonío Ambientol de lo
Municipolidod Provinciol de Huontode, y;

CONTIDERANDO¡

Que, los Artículos 2" y 67" de lo Constitución Político del PerÚ estoblecen que es

deber primordiol del Estodo gorontizor el derecho de todo persono o gozor de un
ombiente equilibrodo y odecuodo ol desorrollo de su vido, en función de lo cuol
determino lo Político Nocionol del Ambiente.

Que, según los Artículos 195o y 197" de lo Constitución Político del PerÚ, los

Municipolidodes son competentes poro regulor -entre otros- los octividodes y/o
servicios de educoción, medio ombiente y culturo; osí como poro promover lo
porticipoción ciudodono;

Que, el Artículo 8" de lo Ley 28611, Ley Generol del Ambiente, dispone que los
políticos y normos ombientoles de corócter nocionol, sectoriol, regionol y locol se

diseñon y oplicon de conformidod con lo estoblecido en lo Político Nocionol de
Ambiente y deben guordor concordoncio entre sí;

Que, medionte Decreto Supremo N" 0.l7-2012-ED se opruebo lo Político Nocionol
de Educoción Ambientol, como instrumento de cumplimiento obligotorio poro
orientor los octividodes públicos y privodos sobre promoción de lo culturo y lo
ciudodonío ombientol en el morco del proceso estrotégico de desorrollo del poís;

Que, lo Político Nocionol del Ambiente ol 2030 oprobodo por Decreto Supremo
N" 023-2021-MINAM prevé como Objetivo Prioritorio N" 9 mejoror el
comportomiento ombientol de lo ciudodonío, cuyo lineomiento 1N.09.0.l
gorontizo lo integroción del enfoque ombientol en lo educoción formol y
comunitorio disponiendo en su servicio SS.09.01.01, que, el Ministerio del Ambiente
deberó brindor osistencio técnico o los gobiernos subnocionoles poro fortolecer
sus copocidodes poro lo incorporoción del enfoque ombientol en lo educoción
comunitorio; estobleciéndose como indicodor de coberturo del objetivo
prioritorio, el porcentoje de gobiernos locoles que reporton lo implementoción de
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(Progromo Municipol EDUCCA) ;
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Culturo y Ciudodonío Ambientol

Que, los Artículos 73" y 82" de lo Ley No 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes
N"27972, otorgon competencios y funciones o los gobiernos locoles poro
promover lo educoción e investigoción ombientol, incentivor lo porticipoción
ciudodono en todos sus niveles; y promover lo culturo de lo prevención en lo
ciudodonío;

Que, el Artículo 9" inciso 7 de lo Ley No 27972 concede otribuciones ol Concejo
Municipol poro oprobor el sistemo de gestión ombientol locol y sus instrumentos,
en concordoncio con el sistemo de gestión ombientol nocionoly regionol;

Que, lo Municipolidod Provinciol de Huonto, requiere dotorse de uno ordenonzo
que estoblezco un morco de occión cloro, específico y contextuolizodo en
moterio de educoción, culturo y ciudodonío ombientol vío lineomientos y

tividodes que contribuirón directomente o los objetivos de desorrollo sostenible
ol, regionol y nocionol;

Que, medionte Opinión Legol N" 0071 -2023-MPH/OAJ/LCA, de lo oficino de
río Jurídico emite opinión fovoroble sobre lo oproboción de lo OrdenonzoAseso

Municipol Progromo Municipol de Educoción, Culturo y Ciudodonío Ambientol
de lo Municipolidod Provinciol de Huonto 2O23(Progromo Municipol EDUCCA -de
lo Provincio de Huonto, Distrito Huonto-Ayocucho), propuesto por lo Gerencio de
Servicios Públicos Locoles, que bojo el principio de legolidod debido o que dicho
progromo estó previsto en lo Resolución Ministeriol No 003-2023-MlNAM, por lo que
tomondo en cuento lo ocotodo, resulto pertinente proceder con su respectivo
oproboción de conformidod con los Artículos 39" y 40" de lo Ley N" 27972, Ley
Orgónico de Municipolidodes; por lo que de ocuerdo o lo ontes precisodo, se

recomiendo oprobor en Sesión de Concejo Municipol el Progromo Municipol de
Educoción, Culturo y Ciudodonío Ambientol de lo Municipolidod Provinciol de
Huonto, o trovés de uno ordenonzo municipol.

Estondo o los expuestos y en el uso de los foculiodes otorgodos por lo Artículos 9o

y 40" de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, el consejo municipol
con elvoto por moyorío, ho oprobodo lo siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAT QUE APRUEBA Et PROGRAMA MUNICIPAT DE EDUCAC!óN,
CUTIURA Y CIUDADANíA AMBIENTAL DE tA MUNIC!PAIIDAD PROVINCIAT DE

HUANTA

ARTícuto PRIMERO: APROBAR el Progromo Municipol de Educoción, Culturo y
Ciudodonío Ambientol de lo Municipolidod Provinciol de Huonto.

ARTícUto SEGUNDo: ENCÁRGUESE, o lo Gerencio Municipol, Gerencio de
Servicios Municipoles y Gestión Ambientol o trovés de lo Subgerencio de Servicios
Municipoles y lo implementoción de lo presente Ordenonzo por porte de todos
los instoncios y dependencios de lo municipolidod. poro lo cuol oproboró Plones
de Trobojo Anuoles como instrumento de priorizoción, contextuolizoción y
formolizoción de los octividodes y toreos, el presupueslo y/o copocidodes
osignodos, el cronogromo y los responsobilidodes necesorios y posibles, poro
oseguror codo oño, lo implementoción groduol del Progromo Municipol EDUCCA
- (Progromo Municipol EDUCCA - de lo Provincio de Huonto, Distrito Huonto-
Ayocucho)

ARTíCUIO TERCERO: ENCARGAR, o lo Oficino de Ploneomiento y Presupuesto (o
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quien hogo sus veces), osignor onuolmente, de ocuerdo con lo disponibilidod
presupuestol, recursos poro lo implementoción del Plon de Trobojo
correspondiente.

ARTíCULO CUARTO: ESTABTECER, lo reolizoción onuol de uno evoluoción y reporte
público de los resultodos de codo Plon de Trobojo, como meconismo poro hocer
ojustes de proceso y mejoros en el Plon de Trobojo del oño siguiente. Al finol de
codo periodo de gobierno corresponde hocer uno evoluoción y reporte público
de los resultodos logrodos con el Progromo Municipol EDUCCA, osí como
proceder o su octuolizoción o reformuloción.

ARTíCU[O QUTNTO: ALCANZAR, lo presente Ordenonzo Municipol, osí como el
qnexo de lo mismo, ol Ministerio del Ambiente poro los fines de registro en los
meconismos de seguimiento o lo implementoción de los objetivos de desonollo
sostenible, de los políticos y normotivo ombientol vigentes, lo evoluoción del
desempeño ombientol locol, qsí como su difusión vío el informe nocionol del
estodo del ombiente.

ARTíCUtO SEXTO: DEJAR, SiN EfECtO ORDENANZA MUNICIPAL NO OO3-2020-
MPH/CM, de fecho 30 de enero de 2020, que oprobó lo ORDENANZA MUNICIPAL
QUE APRUEBA EL PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y

CIUDADANíN NN¡B NTAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA DEL

2020-2022- P ROG R AM A E D U CC A.

ARTíCUIO SÉff¡mO: Dí§PONER, que lo presente ordenonzo entroró en vigencio ol
dío siguienle de su publicoción.

ARTíCUIO OCTAVO: DISPONER, que lo Oficino de lmogen lnstitucionol y lo Unidod
de Tecnologíos de lo lnformoción y Comunicoción, publiquen lo presente
Ordenonzo en lo pógino web y portol de tronsporencio de lo Municipolidod
Provinciol de Huonto.

ARTÍCULO NOVENO : PRECISAR, que lo Ordenonzo Municipol entroro en vigencio
o portir del dío siguiente de su publicoción, en el diorio encorgodo de los
publicociones judicioles de codo jurisdicción o en otro medio que osegure de
monero indubitoblesu difusión o lo dispuesto porel Art.44", numerol 2) de lo Ley
Orgónico de Municipolidodes - Ley N" 27972.

POR TANTO:

REGI¡TRE, PUBLIQUE COMUNIQUE Y CUMPLA

t)EHUAI.¡IA

Mag. BELI E ROMAN

i¡, Hufl{lla


